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Á.  1 LAPROVIE
iSefuhlica los LÚ7i<is, Miére.Cfle.Íy Viernes.—Los suscritores de esta Ciudad, \ Los ammcios partkula^'es que se quieran insertar en el Boletín pré- 
. paqarátiS reates al mes,.y délos de fuera;SOun trimestre, 54 medioaño \ vía licencia del Señor Gobernador, pagarán medio real por linca.

96 por■ un .año.. . I

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular nimiero 135.
En la circular núm. i  32 inserta 

en el Boletín correspondiente al día 
de ayer, por un error material, se 
consignó que las Juntas de escruti
nio general de los votos emitidos pa
ra la elección de Diputados provin
ciales, debían tener lugar el 28 del

corriente mes, siendo así que con 
arreglo al art, 85 de la ley electoral 
han de celebrarse el dia l.o de Di
ciembre próximo.

En su consecuencia he acordado 
publicar dicha rectificación para los 
efectos correspondientes.

Albacete 22 de Noviembre de 
1866.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Otríi núm. 934,
Para llevar á cabo lo prevenido

por la Junta general de .Estadística 
sobre el servicio referente á la se
guridad de cosas y personas; y de
seando por mi parte contribuir en 
cuanto me sea dable á la confección 
y terminación de este trabajo, he dis
puesto que ios Sres. Alcaldes de esta 
provincia formen y remitan á este 
Gobierno de mi cargo, en el preciso 
é improrogable término de diez días 
una relación exacta de los individuos

que que se hallaban destinados como 
fuerza pública á la seguridad de las 
cosas y personas en el año económi
co de 1864 á 1865, sujetándose para 
ello en un todo al modelo inserto á 
continuación de la presente.

Albacete 21 de Noviembre de 
1866,

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

PARTIDO JUDICIAL DE AYUNTARIIENTO DE Afio DE 1866
Individuos destinados corno fuerza pública a la seguridad de las cosas y personas en este municipio durante el año 

económico de 1S64 á 1865.

Seguridad pública. . . 
Alcaides de cárceles . .
Policía urbana . . . .
Serenos. . . . . .
Aguaciles, municipales . 
Guardas de montes . .
Idem de paseos y arbolado. 
Idem zarzales . . . .
&c. &c. &c.

Número
de

individuos.

Ci A  S  T  <3 S  ,

E3sc-vicLos.

Personal. Material. Total.

S ' u . f r a g - a d o s  p o r *

El Estado, El municipio

Se continuarán expresando los demás conceptos, si algún otro hubiere que comprender.

La cifra que por cada concepto resulte en la casilla Total debe estamparse en la que corresponda de las tres últimas del cuadro.

(Fecha y firma.)

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Administración de Hacien
da pública.

Esta Administración ha obser
vado con disgusto, que los Ayunta
mientos que hasta el dia han verifi
cado ingresos en Tesorería por con
tribuciones,y han descuidado el ha
cerlo por la de consumos, resultando 
por consiguiente en este impuesto un 
débito de consideración. En tal con
cepto, prevengo á los mismos Ayun
tamientos que si para el 28 del mes 
actual no han realizado el importe 
del actual trimestre de consumos ex
pediré al siguiente dia la oportuna 
Comisión de apremio; con tanta mas 
razón cuanto que siendo por arrien
do en la mayor parte de los pueblos, 
el medio de cubrir sus encabeza
mientos no deben dar lugar las cor
poraciones municipales á que ésta 
oficina tenga que apelar á las medi
das coercitivas, siempre sensibles pa
ra la misma

Albacete 20 de Noviembre de 
Í8Ó6.—Cárlos López de Longoria.

La ComísiüQ Régia Itispeclora de la 
Dirección ge.Qerai de. Impuestos indirectos 
comunica á .esta Administración la órde.n 
"¿íg'iibntC.
-  ̂ ‘Ésta CuEfttsioii Ré^ia oBcía hoy h los 
ada^inislradorea de .las Aüiíanas recomen- 
d án d o le sm a s  exacto c-mplimiento de 
ciertos preceptos de las ordenanzas que 
tienen una il̂ éfa'éíóh in'mediat'a coh 6Í Im- 
pljesld de cmisnrai^ ehcomendada á la 
Administración cuyo frente se 'hatla 
"V. S. y les encarga que, poniéndose de 
acuerdó coii los de Hacienda, pública, 

'escogittü loa medios mas idóneos para 
corresponder á ias esperanzas de esta 
superioridad que mira con atención muy 
preferente dicho servicio.

Al efecto dispondrá V. S, que los 
fieles, niiei'ventores, Aforadores y Res- 
guardósoflcarg^dos del servicio de marina 
lo verifiquentJoír^'Wía escrupulosidad par
ticularmente en lo concerniente á los de- 
.pó^ilos: en |q inlei^encia de que esta 
Comisión ha lomado medidas para averi
guar el proceder de cada funcionario y se 
halla firraemerite resuelta á no lol.rar no 
ya el abuso pero ni aun el menor desciii- 
tfó'ó falta de celo en él ebrgo q'úo les ésta 
encomendado. A compaño á Y. S. -un 
ejemplar de Ja circular mencionada -á fm 
de que se ejecnle'p'óT su paTTé loque en 
Ik rDisffik’fee'préviede Vérai’ívatoéüte ‘á ias 
operaciones y documentación de Adua
nas.

Pero aparte de esto, y cómo de la 
esolusiva compólencia de V. S. te preven
go que iumediataraenle se numeren y ru
briquen por Y. S. ó por el oficia! l . “ In
terventor las licencias que sirveíi para ha
cer iníroduccioaes á depósito, en la inte
ligencia de qué esta numeración ha de 
ser correlativa y especial para cada fielato 
y el oficial I." ihterventor cuidal'á de que 
el oficial encairgadü del negociado en 
la -AdíSHH&tiwwfl -lleve los diljros -ai -cor
riente y le justifique la inversión de di
chas licencias.

En cnanto a las salidas de las mer- 
cancias de tos 1‘epósitos se lettiî Wífá vU 
gil nria al cumplimiento de lo prescrito en

los artículos 76 y 77 de Ja Instrucción del 
ramo.

Prevendrá Y. S. asi mismo á los refe
ridos Fieles, Interventores y resguardo 
que cada uno en el circulo de sus respec
tivos deberes, cuide de verificar con el 
mayor esmero las introducciones y salidas 
de los depósitos, cuando en el acto cual
quiera mala práctica que esté en costum
bre y se oponga á lo preceptuado en la 
Intruccion de I." de Julio de 1864; ha
ciéndoles entender que serán responsables, 
bien por autorizarles, ó bien por consen
tirlas, .siquiera sea con el silencio.

Para evitar abusos cuidará también 
Y. S. que siempre que las distancias y 
demás oircunslanoias de localidad lo per
mitan, tan luego como se haga alguna in
troducción para un Depósilo, vaya la mer
cancía acompañada por un carabinero ó 
dependiente del resguardo hasta el mismo 
local.

Por último, esta Comisión Regia espe
ra, que. sin conslderat-iones ni miramientos 
de ninguna clase, que serian altamente 
perjudiciales y contrarios a! buen sistema 
de Administración que esta decidido á se
guir le uianiíieste Y. S. las faltas que ad
vierta en el servicio como también 
quienes sean los funcionarios que se dis
tingan por su celo en el cumplimiento de 
sus debw'es.

Del recibo de esta circular se servirá 
Y- S. darme aviso á vuelta de correo.

La que lié dispuesto publicaren este 
periódiifo oficial para oonócimiehto de los 
arrendatarios :y AyuBlamiento de loé pue
blos de esta provincia y á fin de que cum
plan en la parle que les concierne.

Albacete 15 de Noviembre 1866.— 
€áVlosLopez de Longoria

Circular que se citar.

Esta Comisión Regía, que no pierde 
de vista los medios que la Aministracion 
puede poner en práctica para acrecentar 
los rendimientos del Tesoro publico, sin 
ocasionara! tráfico de buena fe, mayores 
molestias; convencida como se halla de 
que, si sus di.sposioiones son secundadas 
con energía por ios encargados de su 
aplicación, puede llegarse al grado ape
tecido de moralidad que reclaman, la jus
ticia, ia convenien.ia y bien estar públi
co, ha acordado prevenir á Y.

l.°  Que bajo su responsabidad pre
venga Y. á los Vistas y Auxiliares que 
desde 'e'l recibo de esta órden verifiquen los 
reoonocimienlos de géneros en el comercio 
de cabotaje da entrada, con la mayor es
crupulosidad, y muy particularmente de 
aquello? que adeudan derechos de con
sumios, aplicando á las diferencias que 
re=*lilten de mas la pena establecida en la 
Raíl órden de 50 de Julio de 1865.

Que en las facturas de cabotaje y 
exportación para el exlrangero y Améri
ca, consignen los referidos Vistas y auxi
liares las diferencias que resulten en el 
acto del embarque asegurándose ántes de 
qué las especies que deben de contener 
los bultos son las mismas que las consig
nadas en la dooumeulacioD, para lo cual 
líebefáli Vefífibár e1 [recoñocimlenlo de las 
meroancias exlrangeras con el delini- 
miento prevenido en el arl. de Ihs 
Ordenanzas y proceder en cuanto á las 
üacíóuafes de íñaTreili que óércíorándose 
de estar conforme ó no el contenido de ios

bultos, se eviten al oomeroio cuantas mo
lestias sea dable.

3 . " Que todas las licencias de alijo 
que se refieran á géneros que adeudan 
derechos de consumos, se archiven con 
separación á fin de que cuando deban ser 
compulsadas se realíce fácil y rápidamen
te esta Operación.

4 . * Que poniéndose de acuerdo con el 
Administrador de Hacienda pública y 
axhibiéndose reciprocamente las órdenes 
que con esta fecha se comunican, adopte 
V. en unión con aquel Jefe, los medios de 
llevar á ejecución el pensamiento de esta 
Comisión Regía, que espera de su celo ó 
interés por el servicio que no se omitirá 
esfuerzo alguno para que á la vez que se 
tienen sus deseos, no de lugar una rigidez 
esiremadaá quejas fundadas ó estoico- 
cimientos en los despachos, que ho deben 
existir, si como supongo, ef Cuerpo pe
ricial liene esa praotlca y seguridad en 
los despachos que es Indispensable para 
desempeñar su cargo. En una palabra; 
la Direocion desea reprimir con mano 
fuerte el abuso, evitando que la negli
gencia, abandono ó falta de interés ayu
den á los defraudadores para conseguir 
sus fines, y sin emplear una rigidez es- 
cesiva ó indefendible con el comercio de’ 
buena Le; pero siempre dentro de los lí
mites que previenen las instituciones.

Para conseguir este objeto es preciso 
que ámbas Administraciones de Aduanas 
y Hacienda públiea marchen en la mejor 
inteligencia, suministrando la primera an- 
tê ’ederites y datos á la segunda, la cual 
podrá destinar un empleado cerca de las 
mesas de oabolage y esporiacion en las 
Aduanas, para que antes y después de 
cumplidor los documentos dé embarque y 
alijo, lome las notas que crea necesarias 
para comprobar con sas equlvaientes del 
ramo de Consumos.

rucibo de esta ‘circular, se servirá 
darme V. aviso á vuelta de correo.

Dios guarde á V muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre de 1866.— José 
6. fiarzanallana.

■gipa

Ctütirpo dehigenieros de 
montes.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.
Hago saber; Que á los 10 dias de la 

publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial y hora de las 12 de su maña
na en las casas consistorialés de Villa 
de Vfe, bajo la presidencia [del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del raifto tendrá lugar la segunda su
basta de los pastos del monte Pinar^ 
de suS propios bajo el mismo 
tipo y pliego de condiciones que sir
vió para la pri mera.

Albacete 17 de Noviembrede 1866. 
haquiU Afonseti.

la publiccion del presente anuncio 
en el Boletín oficial, y á las 12 de 
su mañana, bajo la presidencia del Al
calde y asistencia de un empleado 
del ramo, en las casas consistoria
les de Elche de la Sierra tendrá lu
gar la segunda subasta de los pastos 
del monte del Estado denominado 
Roda del Aci, cuyo’aprovechamiento 
bajado autorizado por Heal órden de 
26 de Setiembre, debiendo servir el 
mismo tipo y pliego que para la 
primera.

Albacete J 5 de Noviembre de 1866 
Joaquín Alfonseti.

D, Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial á las 12 de su ma
ñana, en las Casas consistoriales de 
Elche de la Sierra bajo la presinden- 
ciadel Alcalde y asistenciade un em
pleado del ramo tendrá lugar la se
gunda subasta de los pastos de 
monte del Estado denominado Solana 
de SierraSeca, sito en el término de 
aquellos pueblos cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
órden de 26 de Setiembre, debiendo 
servir el mismo tipo y pliego que para 
la primera.

AlbaceteiS <Je Noviembre de 1866 
Jmqum Aifons&ti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrtto forestal.

Hago saber: Que á los 11 días de

D Joaquín Alíbnseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 

distrito forestal.

Hago saber: Que á los II  dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial, á las 9 de su 
mañana, en las Gasas consistoriales 
de Elche de la Sierra bajo la presi- 
d^ciñ  del Akaldeyaíástencia de un 
empleado del ramo tendrá lugar la se
gunda subasta de los'pastos del mon
te del Estado denominado Rincones 
de Viñuelo y Agregados sito en el 
téfmino de ^aquei pueblo cuyo apro
vechamiento ha sido ¡autorizado por 
Real ¡orden de 26 de Setiembre, de- 
biendojservir el mismo tipo y pliego 
que para la primera,

Albacetel5 deNoviembre de 1866. 
Joaqiun Alfonseti

D. Joaquín Alfonseti, -Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este ‘dis
trito forestal.

Hago saber: Que el dia qüB haga 
15 desde la publicación de este anun
cio el Boletin oficial y hora de las 
10 de su mañana, en las casas con
sistoriales deCotillas bajo la presiden
cia del Alcalde y asistencia de un
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de! ramo, tendrá lugar la 
suty v-tn li'í los pastos para ÍOO re
ses (le lanares y 200 cabrias en el 
monte (ie sus propios Rubiales y 
Obligado cuyo aprovechamiento ha 
sido auíomado por Real orden de 
26 de Setiembre.

Servirá de tipo la cantidad de 
d87 escudos y que en esta oficina y 
en la Secretaria de aquel Ayunta
miento estará de manifiestoel corres
pondiente pliego de condiciones.

Albacete i 5 de Noviembre de 1866 
Joaquín Alfonseti.

Bv Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; Que á los 10 dias de 
la publicación de e&te anuncio en el 
Boletín oficial á las 10 de su maña
na, en las casas consistoriales de 
Elche de la Sierra bajo la presidencia 
del Alcalde y asistencia de un emplea
do del ramo* tendrá lugar la segunda 
subasta de los pastos del monte del 
Estado denominado Cinorrio, sito 
en el término de igual pueblo cuyo 
aprovechamiento ha sido autorizado 
por Real orden de 26 de Setiembre, 
debiendo servir el mismo tipo y plie
go que para la primera.

Albacete 15 de Noviembrede 1866 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti. Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que á los 12 dias de 
la pulicacíon de este anuncio en el 
Boletín oficial á las 1̂0 de su  maña
na en las casas consistoriales de 
Elche de la Sierra’bajola presidencia 
del Alcalde y asistencia de un emplea
do del ramo, tendrá lugar la segun
da subasta de los pastos del monte 
del Estado denominado Loma de la 
Carraca y Vallejas de Cornicabra, 
cuyo aprovechamiento hasidoautori- 
zaílo por Real orden de 26 de Se
tiembre, debiendo servir el mismo 
tipo y pliego que para la primera.

Albacete lo  de Noviembre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

■I 26 de Setiembre, Mebiendo servir el 
mismo tipo y pbogo que para la 
primera.

Albacete 15 de Noviembre de 186fi 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
dei Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

HagosaberiQueen virtud de orden 
del limo. Sr. Gobernador, á los 15 
dias de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial y hora de 
las 12 de su mañana en las Casas 
consistoriales de Bogarra ante el Al
calde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta de 
varios maderos depositados, cuyo 
número, clase, tasación y demás oir- 
custancias estarán de manifiesto en 
la Secretaria de aquel Ayuntamiento 

Albacete 16 de Noviembre de 
1866.—Joaquín Alfonseti.

-  gar !a subasta de veinte rollizos que 
’ se encuentran depositados en el Cor

tijo de Ignacio González, sirviéndo 
de tipo la cantidad de 10 escudos, 
cuyas maderas se entregarán al re
matante tunprontocoraoseaaprobada 
la subasta que el limo Sr. Goberna
dor, ingrese su importe en fondos 
municipales|de dicha villa,

Albacete 16 de Noviembre de 
1866.—Joaquín Alfonseti

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de Montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y á las 11 de su 
mañana, en esta capital bajo la presi
dencia del limo. Sr. Gobernador y en 
las Gasas consistoriales de Almansa 
bajo la presidencia delAlcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los pastos dei monte Pinar de los 
propios de Almansa, cuyo aprovecha
miento ha sidn autorizado por Real 
orden de 26 de Setiembre, debien- , 
do servir para ella mismo tipo y 
pliego que para la primera.

Albacete 14 de Noviembre de 
1866.—Joaquín Alfonseti.

Comisaría de Guerra,

Teniendo esta dependencia que 
dar principio á la cuenta general del 
suministro practicado por los pue
blos de la provincia, á individuos del 
ejército y á la Guardia civil vetera
na, en el primer trimestre del actual 
año económico, espero de los seño
res Alcaldes constitucionales, coad
yuvarán á este servicio, presentando 
los recibos que de dicha época no 
hubieran remitido, ántes del I.» de 
Diciembre próximo.

Albacete 18 de Noviembre de 
1866.—C. Gil Obera.

B. Joaquín Alfonseti Ingeniero Jef  ̂
de|l Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal

Hago saber: Que á los 11 dias 
de la inserción de este anncio en 
el Boletín oficial á las 10 de su 
mañana en las í’asas consistoriales 
de Elche de la Sierra bajo la presi
dencia del Alcalde y asistencia 
de un empleado del ramo, ten
drá lugar la segunda subasta de-los 
espartos del monte del Estado deno
minado Rincones de Viñuelo y Agre
gados sito en el término de igual 
pueblo cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado -.por Real orden de

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que álos 11 dias de 
la pui.'Hcacion de este anuncio en el 
Boletín oficial, á las l l  de su maña
na en las casas consistoriales de El
che de la Sierra bajo la presidencia 
del Alcalde y asistencia de un em
pleado del ramo, tendrá lugar la se
gunda subasta de esparto del monte 
del Estado denominado Sokma de 
sierra Seca cuyo aprovecharaieatoha 
sido autorizado por Real orden de 
26 de Setiembre, debiendo servir el 
mismo tipo y pliego qtje para la pri
mera

Albacete 15 de Noviembre de 
1866.—Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
üél Guerpo de montes y do este 
distrito forestal.

Hago saber: Que por disposición 
del limo. Sr. Gobernador de la pro
vincia el dia que haga quince desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial, y hora de las 12 de 
su mañana en las’casas consistoriales 
de Ayna ante el ülcalde y asistencia 
de un empleado del ramo, tendrá lu-

Alcdldia constitucional de 
Bíenservida

D. Cenon Henares, Alcalde constitu
cional de la villa de Bíenservida
Hago saber: Que el domingo dos 

delpróximo raes de Diciembre, á las 
diez de su mañana, se celebrará en 
las Salas capitulares de esta villa, bajo 
rni Presidencia,y con;asistenciade un 
empljeadodel ramo, la subasta délos 
pastos para 800 cabezas de ganado 
lanar del cuarto Saorueí perteiiecienr 
tes á este caudal de Propios; cuyo 
aprovechamiento concluirá el dia 50 
de Setiembre de 1867.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico oficiel para 
conocimiento de los que quieran in
teresarse en dicha subasta; advirtién
doles que servirá de tipo la cantidad 
de 240 escudos, y que eu la Secre
taría de Ayuntamiento de esta villa, 
Se halla de manifiesto el correspon
diente pliego de condiciones.

Bíenservida l i  de Noviembre de 
1866.—Cenon Henares.--P. S. M., 
Valentín Andrés Navarro, Srio.

Alcaldía cotistitudonal <le 
Barrax.

D. José Moral, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Barrax.
Hago saber: Que con la compe

tente autorización, y por el falleci
miento .del farmacéutico titular de 
esta villa, se anuncia la vacante de 
esta .plaza con la dotación de 200 
escudos ánuos, y pago de las medi- 
(linas que se den a doscientas fami
lias pobres, como partido de primera 
clase por tener setecientos vecinos, 
y con la condición que el contrato 
ha de durar dos años, y que el pago 
se ha de hacer por trimestres venci
dos, del presupuesto municipal. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
mi autoridad en el término de treinta

dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletin oficial de esta provincia.

Barrax 18 de Noviembre de 1866 
El Alcalde, José Moral — Por su 
mandado, Valeriano Miranda, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Povedilla.

D. Pedro Romero, Alcalde y Presi
dente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

Hago saber; Que el dia 28 del 
corriente, se saca á pública licitación 
para su arriendo los pastos que con
tiene la|dehesa titulada Loma del 
Contador, finca de estos propios, bajo 
el tipo de 180 escudos, con la com- 
f^tente autorización del limo. Señor 
Gobernador'civil de esta provincia.

Lo que se hace notorio por me
dio dei presente anuncio en el Bole
tin oficial para conocimiento de las 
lersonas que quieran interesarse en 

ella.
Povedilla y Noviembre 18 de 

1866.—Pedro ¿Romero.—P. S. M., 
^edro Herizo, Srio.

Aldaldia constitucional de 
Alborea.

D. Juan José Fernandez, Alcalde
constitucional de la villa de Al
borea.

Hago saber: Que en virtud á lo 
ordenado por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia; el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado en 
sesión extraordinaria de este dia la 
venta en pública subasta de todo el 
grano existente en las paneras de este 
Pósito Nacional, que asciende según 
los antecedentes de Secretaria á 1058 
fanegas de geja de buena calidad, si 
bien tiene mezcla de todas, para la 
cual se celebrará el oportuno remate 
en esta Sala capitular á los quince 
días del que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletin oficial déla pro
vincia, desde las nueve de la mañana 
basta las doce de la misma, bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto.

Alborea 14 de Noviembre de 
1866.—El Alcalde, Juan José Fer
nandez.— Por acnerdo del Ayunta
miento, Maximiliano Vizcón, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Jorquera.

D, Gabriel Piqueras, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que con autorización 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se sacan ;á pública subasta 
las obras de reparación de la casa- 
escuela de niños de esta villa, bajo 
ei tipo de 128 escuaos 900 milési
mas y pliego de condiciones que 
constan en el expediente formado aí 
efecto y se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento; 
habiéndose señalado para su único 
remate ei dia 2 de Diciembre próxi
mo de 40 á M de su mañana en la 
Sala de sesiones del Ayuntamiento 
según costumbre.
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Y para que llegue á noticia deSr 
las personas que quieran interesarse 
en esta subasta se fija el presente.

Jorqueta 16 de Noviembre de 
1866.—Gabriel Piqueras.-

Alcaldía constitucional de 
fi^uenca.

El limo. Ayuntamiento de esta 
ciudad se halla autorizado por Rea! 
orden del 26 de Setiembre próximo 
pasado para la venta en pública su
basta de 25.ÜÜ0 pinos maderables en 
el sitio de los montes de su perte
nencia llamado Uosquillo, bajo el 
tipo de 75.y20 escudos 750 milési
mas los J 4.779 que comprende uno 
de los dos lotes en que se halla di
vidido el aprovechamiento, y el de 
44.461 escudos 550 milésimas los 

señalados en el segundo lote.
El remate tendrá iugar al dia 27 

de Noviembre próximo á la hora de 
las doce de la mañana en las Salas 
consistoriales y en la Sección de Fo
mento de esta capital, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani- 
üesto en ambas dependencias, y las 
proposiciones se harán en pliego 
cerrado con sujeción al modelo que 
resulta anotado al pie del expresado 
pliego de condiciones de que podrán 
enterarse las personas que deseen 
interesarse en la licitación.

Cuenca 5 de Octubre de 1866. 
El Alcalde, Lesmes de Gasíeilo.

Alcaldía constitucional de 
Pozo-lorente.

D. Gabriel Molina, Alcalde constitu
cional de Pozo-lorente
Hago saber- Que el dia 50 del 

corriente mes á las diez de su ma
ñana en la Casa consistorial de este 
pueblo, bajo mi presidencia y asis
tencia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la subasta del esparto de 
la Dehesa Boyal.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
quieran tomar parte en la licitación 
quienes tendrán de manifiesto el 
pliego que para ella servirá, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Pozo-lorente á i2  de Noviembre 
d e '1866.— El Alcalde, Gabriel Mo
lina.—P. S. M., Paulino Perez, Srio.

Juzgado de primera insían- 
da de Aibacete.

D Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de este par
tido

Por el presente edicto se hace 
saber: que con el fin <ie hacerse pa
go de las costas y multas en que es
tá condenado D, Juan José Gallego, 
vecino de Bíilazote, en cierta causa 
criminal, y como de la propiedad del 
mismo se saca á [)ública subasta una 
casa situada en la calle de Madrid de 
la expresada villa y señalada con el 
número cuatro duplicado, que linda 
por su lado izquierdo con la de Juan 
José Martínez, por el derecho con la 
de.Agueda Alfam, y por la ' espalda 
con, las de D Manuel Cortés y del

. Conde, que ha sido tasada perí ' 
ticamente en la cantidad de 11.687 
reales vn, por la cual sale á subasta: 
la persona que quiera interesarse en 
el remate que tendjá efecto en la 
Sala-local de este Juzgado, el lúnes 
10 de Diciembre próximo venidero, 
de once á doce de su mañada, com
parezca, que siendo arreglada la pos
tura le será admitida.

Dado en Albacete á 8 de Noviem
bre de 1866.—Joaquín Sánchez Can
talejo.— P. S. M , José Serna Olivas.

4

Direccioa general tle Ren
tas lislaneadas y Loterías.

En 6Í Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar ei p r e mi o  d e '250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y palriolós muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á Pona 
Bñ'liara Geb. lli y Pctriiies hija de D. Mi
gue!. Snlü' ido del  n . i l a ikiu Franco de Ca- 
Uihiñii, m u e r t o  im el campo dcl honor.

Lo [jariicijia ó S e.sla hinscciun á 
lili (h* (pie so sirva disponer se publique 
en ol Büieliü olimai y demás periódicos de 
esa provincia para que ileguoá noticia de 
la interesada.

Dios guarde á V. S. inii.Tlios años. 
.Madrid 16 de Noviembre de de 1866.— 
El Director gemu-al, E.- l̂éban Martinez.— 
Sf'ñ(jr Gobernador de !a provincia de Al
bacete.

Quinto Tí'pcio de la Guar
dia civil. - —

Haber mensual 25 escudos 400 
milésimas.

Gratificación de 55 milésimas 
diarias por aumento de pan.

Alojamiento en la Casa-cuartel 
para si y su familia si son casados.

Si el ingreso, siendo de la clase 
de reenganchados fuere por tres años 
50 escudos á la entrada y 180 al 
cumplir el tiempo del empeño: si por 
cuatro 60 escudos á la entrada y 260 
al vencimiento: por 5 70 y 360: por 
6 80 y 460: por 7 90 y 580; y por 
8 loo  y 700.

Los que ingresen habiendo esta
do mas de un año licenciados se con
siderarán como enganchados y tienen 
derecho á iguales beneficios, con la 
diferencia de que e! menor enganche 
ha de ser por cuatro años y que la 
cuota de entrada la reciben en dos 
plazos, es decir, la mitad al ser filia
dos y la otra mitad á los 6 meses de 
pertenecer al cuerpo.

Tanto unos como otros tienen 
además derecho á 100 milésimas de 
plus diarias sobre sn haber

También logran recuperar para 
premios de constancia y retiro el 
tiempo servido como sustitutos y ha
ber estado mas de dos años licen
ciados.

Premios de constancia.

A los 8 años dé efectivo servicio 
‘y 2 de abono, el de 400 milésimas; 
á los 15 el de 1 escudo; á los 20 ei 
de 2 escudos; á los 25 el de 9; á los 
50 ei de 11 y 250 milésimas; y á los 
55 el de 15 y 500 milésimas; pu
diéndose retirar obtenido cualquiera 
de los tres últimos.

___ Albacete 6 de Noviembre de

Existiendo en el mismo ocho va
cantes en el arma de infantería, los 
licenciados tanto del cuerpo como de 
las demás armas del ejército que 
reúnan las circunstancias que se di
rán y deseen ocupar aquellas pueden 
desde luego dirigir sus solicitudes al 
Exemo. Sr. Director general de este 
citado Cuerpo, por conducto de los 
Comandañtes de provincia respecti- 

[ vos quienes los enterarán de los do
cumentos que han de acompañar á 
sus instancias, teniendo entendido 
que las ventajas que se otorgan son 
las qué en su lugar se manifiestan.

Circunstancias que se requieren para 
ingresar en infantería.

Ser mayor de 24 años y no lle
gar a 45.

Tener 5 pies y una pulgada bien 
cumplida de estatura.

Saber leer y escribir.
No tener nota alguna desfavora

ble en la licencia y si la de haber 
observado buena conducta.

Estar enterado de la instrucción 
del recluta.

No padecer d-*fecto de inutilidad.
Justificar en debida forma por 

medio del Alcalde y cura párroco 
su buena conducta, y la de suesposa 
si es casado, durante todo el tiempo 
que ha estado licenciado.

Ven tajas.

La de ser destinado, si hay va
cante, á una de las compañías de la 
provincia que soliciten.

1866.—El Comandante, Juan Fer
nandez de Ossorio y Perez.

cumentos que á ella se unan, se ad
mitirán en la Secretaría de esta Jun
ta hasta el dia 15 inclusive del cita
do Diciembre.

Ciudad-Real 16 de Noviembre de 
1866.—El Presidente, Agustín Sali
do.—Pablo F. Vidal, Srio.

' Junta provincial de instrnccion publica 
de Ciudad-Real

En virtud de lo dispuesto en el 
anuncio del Exemo. Sr. Rector déla 
Universidad Central fecha 3 del cor
riente, inserto en el Boletín oficial 
de 12 del mismo, esta Junta ha se
ñalado el dia 18 de Diciembre próxi
mo para dar principio á los ejercicios 
de Oposición á las Escuelas de pri
mera enseñanza, vacantes en esta 

. provincia, que son las siguientes:

Escuelas de niños.

i La Superior de Manzanares, do
tada con el sueldo anual de 666 es
cudos 600 milésimas.

Escuelas de niñas.

Las elementales de Albaladejo, 
Almadenejos, y plaza de auxiliar de la 
de igual clase de Valdepeñas, dotadas 
con el sueldo anual de 220 escudos 
cada una

Los ejercicios se verificarán con 
arreglo al programa publicado de 
Real órden en 5 de Febrero de 1855.

Los aspirantes acompañarán á 
las instancias, escritas de su puño, 
los documentos justificativos de su 
buena conducta, méritos y servicios 
en la enseñanza, y una relación fir
mada, ó sea un extracto de dichos 
documentos, incluso el título de 
Maestro, en papel del sello 9.o

La referida instancia, con los do-

AVÜIVCIO.
Se halla vacante la labor y de

hesa titulada Fílente del Pino la 
Vieja, de dos pares de muías, pro
pias délos herederos del Sr. D. Mi
guel Andrés Starico, enclavada en los 
términos de Peñascosa, Bogarra, Al- 
cadozo y Ayna. La persona que le 
convenga hacer proposiciones jiuede 
dirigirse á D. José María Sartorio, 
en Albacete, calle del Puente núme
ro 6; en la inteligencia de que el 
nuevo colono debe empezar la bar
bechera el 25 de Diciembre próximo 
y tiene derecho á la rastrojera que 
dejará el labrador saliente en el año 
67,—Albacete 16 de Noviembre de 
1866.—José María Sartorio.

FÁBRICA DE

EN VENTA.
A voluntad de sn dueño se vende 

en pública pero exlrajudicial subasta 
una fábrica de harina sobre el Kio Jú- 
car térm ino de-FueosaiUa,-provinciade 
Albacete, distante seis kilómetros del 
ferro-carril, con 12 pares de piedras; 
limpia-cernido y  m aquinaria' corres
pondientes, fuerza aprovechable de 
cien caballos, almacenes y casa-habi- 
lacion, bajo el. tipo m enor admisible 
de 1.000 ÓOO de reales.

El precio podrá pagarse mitad al 
contado y mitad á los 6 ó 12 meses 
fecha ó todo al contado á voluntad del 
señor com prador.

El remate se verificará en Madrid 
el Sábado 15 del próxim o mes de Di
ciembre á las 12 de su mañana, en el 
estudio dei Notario D. Mariano García 
Sánchez, calle de Eelipe ÍII, número 
8, cuarto 2.", en cuyo local estarán 
de manifiesto los títulos de pertenen
cia, pliego de condiciones y plano de 
la Fábrica lodos ios dias no feriados 
de 10 á 2.

í En el mismo estudio, se admitirán 
antes de dicho dia todas las proposi- 

I ciones escritas qué se hiciesen para su 
i adqniriclon. Si Im biere alguna que el 
\ señor propietario estime oportuno 

aceptar aun antes de ser llegado el dia 
' del remate, se ■suspenderá este.
I :\iadrid 21 de Octubre de 1866.

E n  la imprenta de este 
i periódico se hallan de ven- 
i la toda clase de impresío- 
, nes para los Ayuntamien

tos.

ADBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 
Concepeion, 4.

\
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